
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Pen¡:2OO años de lndependenc¡a"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN|VERS|TAR|O No 1385-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 30 de set¡embre de 2021

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 066-2021-UTEA-R(e) de fecha 20 de set¡embre de 2021, que deja
s¡n efecto la Resolución de Conseio Univers¡tario N' 0190-2020-UTEA-CU defecha 13 de maEo
de 2020, yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitucón, cada
Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académ¡co, admin¡strativo y
económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spueslo en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Universitaria N' 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las resoluc¡ones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de invest¡gación,
Ia política general de formación académica en la Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Diréctivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendenc¡a Nac¡onalde Educación Superior Univers¡taria, olorga la licenc¡a ¡nst¡tuc¡onala la
Universidad Tecnológ¡cá de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educalivo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académico y tilulo profesional, con vigencia de se¡s (06) años, computados a
part¡r de la notificación de la presente resolución;

Que, med¡ante Of¡cio N" 2457-202'l -SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que ad,unta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" 132-2021-F JA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder_ a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ¡dent¡flcado con DNI N" 08843197, como Rector encargado de la
Universidad Tecnológica de los Andes, por el poríodo comprendido entre el 11 de abril y el 30
de set¡embre de 2021, en mér¡to a lo aprobado en la sesión de Asamblea Universitaria del 30 de
mar¿o de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N'
00'l-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del2021';

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitano de fecha 29 de setiembre de 2021,

el Consejo Un¡vers¡tario por unanimidad ACOROÓ, rat¡fcar Resolución Rectoral N' 066-2021-
UTEA-R(e) de fecha 20 de setiembre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "DEJAR SIN
EFECTO, en todos sus extremos la Resoluc¡ón de Consejo Univers¡taria N'0190-2020-UTEA-
CU de fecha 13 de marzo de 2020, sobre selecc¡ón de docentes y VALIDAR para todos sus
efectos la ¡ncorporación de docentes en el semestre 2020-l que no part¡ciparon en el proceso de

selección del mes de mar¿o considerándoseles en cal¡dad de inv¡tados, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Universitario";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
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Pa8. 02) RESOLUCtÓN DE CONSUO UNtVERSnARtO Ne 1385-2021-UTEA{U(e)-

el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Un¡versitaria N' 00'f -2021-UTEA-AU de
fecha 30 de rnaz.o de 2021 y Ofc¡o N' 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 202'1.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 29
de setiembre de 2021, la Resolución Rectoral N' 066-2021-UTEA-R(e) de fecha 20 de set¡embre

de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "DEJAR SIN EFECTO, en todos sus extremos
la Resolución de Consejo Un¡versitar¡a N' 0190-2020-UTEA-CU de fecha 13 de marzo de
2020, sobre selecc¡ón de docentes y VALIDAR para todos sus efectos la incorporación de
docentes en el semestre 2020-l que no partic¡paron en el proceso de selección del mes de
marzo cons¡derándoseles en calidad de lnvitados, con cargo a dar cuenta ante Conse¡o
Universitario". Formando parte de Ia presente resoluc¡ón en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se rea¡ice las acc¡ones de su competencia para el
efect¡vo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás ofic¡nas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la pub¡¡csc¡ón de la presente Resolucón en el portal
WEB de la universidad.

REGíSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARGHiVESE.

EZARINA

de ios Andes
ALVAREZ

Gene
U nlvers idad TecnoJógica de los Andes.
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